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Prcíidencia 
dñ! CouS-jo da Miristres.

S '. ivíM. y Agiista Real FaKÍ- 
'iü ccüíiuúm en et fu Corle sin no- 
’eJuJ en au imp»! t’-ole 6»hid.

Miíiisl' rió de Marina.

PROYECTO DE LBY 
<lfl recotapaaesa en la Armide. ■ 

(Ocncoaion.)
15. Ea oseo 4a bloQuao, dafsQ- 

dsrae el OobotniJar de naa pieza 6 
punto fortiScado trusta hiberse f-gj - 
tado loe reonre.is da sub-riateociae, 
quadan-da les dtfoiieoros à un toraio 
eerscior..

16. Bitir aleEnmigi. c.n fuerzia 
ignales, obtoniindo veatajoao rioul- 
tado.

17. Rasinüt aleGeaîîg), usbrau- 
do ofeaeivamaote arrotterle on igat- , 
lee circuistancits da la -rzae,

18. Presentar projectos de ba
ques, mâqcrnai, diques, gradas, 
diraanae, etc., que Pavadoa A l» príc- 
tica eónstituyan ubb vír.iaJer» su
periori Ind ern rilfi ú jii i lo cotoftijo 
bart.e el dií.

10. Ser auto-' de un proyecto que 
reatica con notable exeoao cualquie
ra da 1.« c Ddicioaes eligidas, sin 
qua esta gran vantaja so obtenga i 
aspeaeas de otres tambien necesa- 
liss.

SQ. La iovencitn ¿a algún arma 
de utilidad reconocida BUperior da al
gún aierio 4 todo lo conacido en t u 
uitae.

21. El egUbincimien’o do sista- 
uriii ó iTiétcdcB de fabricaciin qua cu 
ttioa"ctoa critic s dm por rceoltado 
Sainar cnalquier Bubflicto para abes- 
tecer la metcrial de guerra ó unoes
cuadra ó Ejército en nnuipcús, aun
que el roírito de la iavepti in 6 dis- 
p.'siciop no ara tn ibsoluto gt inda.

42. Habar iuvantaJo un remedio 
mA iio',' ó un método pieEsrvitive, 
cuyrs feücaa lesnltidor acarezcún 
rtabhlamíPta cp-nprcbadea por ripé . 
tid.'B experiardts.

83. Habbr salvado, por su celo é 
intoligéE’ia, impertantes 
fiel Ee'adír-, en comitionea 
cía de su instituto.

Art. 8.' Día doracha 

iot.3rííf;a 
di-l sci vi-

i la Cruz ■
del Méri’o Ñav!l, c-n pension liisita- 
do en sus divers e grados, según la 
importitcia del'sermir., b-s sigaiec- 
tes beefiot:

1.’ El efree-îrsa 4 p;.?star un ser 
Tiició arrirrgido í 4 tornar parlo en 
tperi-cioa de gueiiS 4 que per tur
no'ó mandato no lo cor esp'ju lo, si 
110 lleva 4 cabo el sota, y an él íu do- 
mneílrá. vslor, eea cnal tuore oí ro
sa tndo, ■

2.’ Maedsndu an finque, cuja 
i-ja á pique ap »!U mir ó 4 la vista 
de ItJ cestas soa inevttablo é iadc- 
pend^onLo de la buena direoc^oG del 
mismo, deaf uas daagutadoa todos loa 
recuia.'a para salvar el casco, llevar 
ó cabo el salvamento do, to to cl por- 
sor.sl, pr r.eféétà da la buess dtî.iî- 
■plins. manteaidi, j pfevianras madi- 
dia adoptadas para cl caeo.

3' Ei din'inpui-io- deeompana de 
oemisioaca Eaundando bnquo,- de las 
quo result, o, medionte su acertada 
gastlon diplomática vantajEade i.m- 
p.'.rt.ancii para loa iateteaes de la j 
Nacioc, siempro qua asi so recoaoz- ^ 
ca per fus Ministerios di M.ri.^a y f 
Eata tu, ó cuando la comisión soi í 
d-rsfríBpeiiu la par J- fe ú Oficial sin i 
mando.qu - .lsn»ie.’tro alti3 doteopa- > 
raíl logro del objeto que sé la baja ■ 
encomoudádo. i

4,'^ E’ buen d-'sempeno demandes . 
po'ití.ros ¡nilftircs, eiempre que à su é
termin .ci.a a.r pocónezzí .ocr la .Au- 
totidai snp'.;riQt da quien hayan da- 
pandido el notable fomento coneo- 
gniílo en el territorio pueata A su 
carga poreUcto de sus acet ;adat die- 
poeicioosB.

B,' luvr.to é modiflaîcian im
portante 4a nigna aparato maoinico 
qua simplifiqua ó m Jure -.la nna ma - 
B'-îis njtiri.amsito aupariurloa eono- 
cijos para cnalqaraiade les survicios 
pit fasionalaa y enyaa importautes 
ventiijae hryin slbo reoanoaidas on 

Ï S

É 
S

le práctica. j
6 .° Plaatra.nienta da ua nuevo | 

servicio de tal impcitanc'a, qu-, su s 
acortada o:gju'zar.l.ju produzca en | 
la práctica notorias y permaaen'ea j 
vaatjjr.s al Evtado ó i la M>rius,ó i 
i“>a'gau zíc¡on de los existentes con ! 
igual bensficiaso rcaataJa. f

7 .“ K-ídíceion ds obras prolcsio- 
naics y originales qua merezcan sat 
adopta las para sírvir de texto en Ins 
Acad.rcaias 4 Bvena'ns da A Armada, 
ó como obtas da coisults, si forman 
un curso .OPtapiíto da euseúiuzí so- j 
dita determinadí mittis, noarca de ¡ 
1,1 cual no existe yi otra obra nació- ; 
nal qua llana tan eumpli.’a nsuta j 
bs m amj! fijos; ó iuvaacioa da ai- ■ 
gja ricav, método qua majora da 
mado notable toa medios canacides 
para udunr astrinómicarneata en la 
carta b posición dal buque.

8 ." E diatieguidodesempeSa d<l 
Pf. fes'ra.dá por seis tfioa.

&’' Habar contraido una eafar- 
medad infectiosa ó epidémica en el 
tj-rcirio de eu rarga ó miBistina» 
ejisliendo áiadivi'Jüo3 aUcaJoS da 
la misma.

10. H litar obtenido tras Cruces 
da Mérita Nival sin penaioa por ser- 
vicite extraordiuirioí. siempre que 
ba(ía.G..íil.a r.torga lis c:a informa 
favorable de la Corperaoioc Supo- 
tiir Cuusiltiva da ia .Armada. 

i 11. Paaur voluniariemente da un 
■ punte sino i otra epidemia lo 4 praa- 
1 til los servicios da ou clise, ó pros, 
i tallos en el punto on qua ea billa, 
i sin obligación ni retribución ospa- 
1 cisl por esta oircunstauain, siempre 
? que en ambas oisos hiyn avt-iaute 
■ rxiosicça »1 contagio.
■ Alt. 0.’ Timbicn dan derecho 4 

la Cruz del Mérito naval, con peneioa 
vitalicia ó limitada en sos distintos 
grados, los hecboa degnstra que.sin 
estar Jetíliados 611 lo» arllOttlos 7,' j 
8.*, setn de tal taanera distiognidis 
que, 4 juicio da le Corporación Su
perior Coasu tiva de la Armada y del 
Cons-’jo Supreme da Ouarr» yU»ri- 
m, tongas mercada analogia con 
e'gnnu de los casos (n ellosj reae- 
ñaduS y las tcoiones marinera» dle- 
tinguidas en temporales, varado#, 
naafraglos, inaasdios ú otro» aocl- 
déntos pergrósoa de mar contraidos 
por Jefes ú OScioles de los distintos 
cuerpos da la Armala, de toa del 
Ejército embírasilo» do trasporte é 
al servicio do la Marina, que 4 jui
cio do las mismas Oirporaciones Con
sultivas guarden marcada analogía 
con los expresamonto seSalados pa
ra los Comandantes de buques..

1 Art. 10. N«psdri solir.i'arae per- 
' muta donna por otra recompensa dra- 

pues de aceptada y disfrutada la pri
mera por 100 ó mus diss. Ba todo o»- 
sj seré potestativo en el Gobierno 
conerder 6 negar la permuta,.guar- 

i dando, en case do acceder, tas reglas 
que proscribí el art. 5.’ da esta ley, 

, como si se tratera de nueva poace- 
' slop. Lea rec-impeases C'jloctiv B no 

podrán permutare» en ningún caso.
Art. 11. Balas Ordenes militares 

ó civil.’,s que tienen difeicntes gra
dos, cuando ace rsglamsntcs respec
tivos no expresen círi ocia, se con
cederán la» de pinta é Rs que no tan
gen carácter de Odcial eisotivo ni 
gr»du.’.'io, excepto 4 los Ouardias 
marinas, aspirantes J ausasimilidia; 
lu sencilia 4 estes y í lea que tengan 
cilcgjria Jo Oficial efootivo ó gra- 
duado; las pUcas y ancomisii.Jaa i 
los que tenga» catogoria de /efe 
Ofec ivo ó graduiJo; las Grande» 
Craous, 4 lis qua tíngia catégorie 
da Ofioial ganarai.

Art, 13. L ;» individuos da l» Af- 
maJa qua prestan sarvicios depen- 
dieates do olios Minialeiios, ó en
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combiaacion con petsonal da elloa, 
ó i (QI ordines, podrán aer recoin- 
pemidoe con arreglo i lie dia poil- 
otonei qua rijan en dichoa Départi' 
mentor, pero para haoar nao de ar
tu Hoompeniaa, ui como las otor- 
gidu por Gobiarnoi extranieroe,sa
ri neceiario al conocimiento ; aulo- 
riuefoB dal Minietaria da Marina.

DispeeioioB transi torii.
Les qua eon prosperidad à la fe

cha da la ligenre ley de Asoenecs, 
2ne consignó el annneio de nna by 

a racompensas, hubiesen realizado 
alguno de los hechos distinguidos 
qua con arreglo & los preceptos de 
asta dan derecho i Ia Croa pensiona
da en onalquieta da sna grados, po
drán optar i ella, renunoiando en 
caso de obtenerla le recompensa que 
hubieren aleaneado anteriormente 
por el mismo beoho.

Fara loa efeetoe de esta disposi
ción se concede el pitia improrroga
ble de nn año, i oontar desde la fe
cha da la promulgación de esta ley, 
trascurrido el oual osducarin todos 
los derechos que en esta disposición 
se Conceden y no hubieren sido re- 
altmadoc.

Madrid 7 da Mayo de 4886.—El 
Ministro de Marina, Jnan Antequera.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1063 
ELECCIONES.

A los efectos del art. 93 delà Ley 
de58 de Dioiembre de 1878. so pu
blican à continuación las tistes do 
los aleatores que han tomado parte 
en la elección de nn Diputado A C¿r- 
Us por el distrito da Lucena el dia 
17 del corriente, a>l como el resú- 
men de los votos obtenidas por cada 
candidato.

Sección i.-—Benamejí. 
(ConclusioD.)

Pedrosa Lara Frinnlsoo 
Leiva Adalid Patricio 
Domes Pinto Juan 
Rio Jurado José 
Villalba Pedrosa Juan 
Cabello Carreira Bernardo 
Pino Cuenca Miguel 
Espejo Arjona Nicolás 
Macias Carmona Jnan 
Labrador Sánchez Cristóbal 
Arjona Ríos Juan Miguel 
Aguilar Velasco Manual 
Leiva Adalid José Maria 
Pinto Sánchez Jnan 
Gallardo Gamez Maouel 
Espejo Arjona Franoiaco 
Arias Avila José 
Carmona Pacheco Juan 
Cruz Sánchez J ,eó 
Del boy Barón Pedro 
Pedrera Oigafio Joan 
Pico Martin José 
Lopez Lara Juan 
Reyna Arjona Jnan
Arjona Leiva Francisco, menor 
Torres Paoheco Juan 
Garcia Labrador Juan Maris 
Velasco Torralbo Juan
Lara Lara Luis
Espejo Espeja Antonio 
Hidalgo Ruiz Mariano 
Fine Lam Jnan 
Marquez Martines Antonio

Cruz Muñoz Juan 
Leiva Leiva Francisco 
Leiva Leiva Ju«n 
Leiva Arjona Antonio 
Arjona Galindo Francisco 
Cabello Carreira Juan 
Gómez Ramirez Juan 
Bdna Borrego Frauclsoo 
Martin Lindes Antonio

■ Acero Arjona Juan 
Lucena Granados Francisoo 
Luceta Pedrosa Jo.ó 
Espejo Martin Nicolás 
Dominguez Carreira José 
Plasencia ArJoi a Juan 
Espejo Domingues Juan José 
Fernandez Fidel
Sánchez Granados Juan 
Padroea Montea José Maria 
Gómez Pioto Antonio 
Dorado Espejo Francisco 
Flores Barón Pascual 
García Lopez Jnan 
Dominguez Cabello Juan 
GrtOEdoa Aragoo Juan Maria 
Toledo Pino Dionisio

! Lera Ramirez Juan
Arjota Giícit Franoieco, menor 
Veis eco Cabello Juan 

j Domingnoz CaboUo Barter lo
1 López Moreno Juan Antonio
I Cruz Sánchez Cristóbal 

Lopez Espejo Francisco 
Medina Lsbrador Cristóbal 
Borrego Cruz Antonio Maria 
Articho Jurada Antocio

[ Pedrosa Lopez Francisco 
Ramirez Arjona Francisoo

' Ariza José Maria 
Dorado Lara Francisco

1 Litares Galindu Lula 
Carmona Navarro Antonio 
Galet Dom'tgaez Feliciano 
Crespo Lara Antonio 
Lara Nuñez Jeat
Fino Lara Jesé María
Plaeenoia Garois Juan

Resumen de los votos.
- D.Martin de Cabrera y Valle 119
IJnan Calvo de Leon y Ben

jumea 40

Resumen general de los votos obte- 
! nidos por onda can-didato en e1 

distrito.

Sección de Lucena, D. Martin Gn.
I brota 772 y D. Juan Calvo 83. 
j Encinas Reales, D. Martin Ca 

breta 172 y D. Juan Calvo 46.
Puente Geni!, D. Martin Cabrera 

302 y D. Juan Calvo 119.
Benamejí, D. Mariia Gibrera 119 

y D. Juan Calvo 40.
Total: D. Martin Cabrera 1385 y 

D, Juan Calvo 288.
Córdoba 48 de Mayo de 1886,

El Gobernador,
Aguntvi S iSiittamaHa.

——«iMia-a-eaiH——

Núm. 1033.
No obstante las repetí.i,re ór

denes da e-ta Gobierno dictadas 4 
virtud de reo Iam te iones formula
das por la AJmiaistracíou de la 
Imprenta Nacional, los Ayunte- 

j mientos de los pnab'os comprendi 
i dos en 'a nota que á oontinQooioa 

se detalle, no han aatisfasbo lo que 
adeodaa por suscricLan 4 la <Qaca- 
ta Je Madrid.»

En su virtud, y para que cese 
de una vez estado tan irregular 
tratáudosa Jo un gusto que la ley 
municipal en el art. 134 iinpoue 
como obligatorio, ha acordado se
ñalar á los Sres. Alcaldes presiden
tas de los referidos Ayuntamiantos 
al im prorrogable plazo de ocho dias 
para que salden estos ilescubiertos, 
de lo cual darán cuenta á esta Go
bierno, quedando en caso contra
rio incursos en el máximom de a 
multa que la mistna ley señáis, 
con la que desde luego quedan 
conminados.

Córdoba 22 da Mayo da 188S.

El Gubernador,
Á^uítin R. Sfiintamaría,

Nota da las cantidades que por sus- 
erioion 4 la «Gaceta de Madrid» 
adeudan los Ayuntamientos de 
la provincia de Córdoba en Hn 
de Junio da 1884.

Ayuntauiienloa y tiempo del des
cubierto.

Adamuz, desde 1.* do Abril da 
1879, 420 pesetas,

Aguilar de la Frantera, desde 
!.■ de Julio de 1881,240 pesetas.

Almedinilla, desde !.• de Enero 
do 1880, 300 pesetas.

Almodóvar del Rio, de.sda l.“de 
Julio de 1873, -400 pesetas.

Benamejí, id. id. da 1870, 400 
pesetas.

Bujalance, por resto Jal año 
do 1883-84, 66 pesetas 15 cénti
mos.

Cañete de tas Torres, desde 
4.' de Julio do 1881, 240 pesetas.

Carleta (La) id, id, 1879, 400 
pesetas.

Carpio (El) por resto dal año 
de 1876-77 y siguientes 6 25 pese
tas.

Castro del Riu, JesJa el 16 de 
Agosto de 1877, 550 pesetas.

Doña Mencia, desde 4.* de Julio 
de 1880, 320 pesetas.

Encinas Rea'es, id. id. de 1877, 
560 pesetas.

Espiel, id. id. de 1879, 400 pe
setas.

Feman-.Nuñez, id. ij. da 1881, 
240 pesetas.

Fuente Obejuna, id. id. Is79, 
400 pesetas.

Fuente Palmera, i.J. id, Je 1879 
400 pesetas.

Hinojosa Jul Duque, iJ. id. de 
1S"9,400 pesetas.

Iznajar, id. id. Je 1883, 80 pe
setas.

Luque, desda !.• de Octubre de 
1872, 910 pesetis.

Montalbán desde ].• Je Julio de 
1883, 80 pesetas.

Palenciana, por reato del año 
de 1880 81 y aiguientas, 265 pe
setas.

Pedro-Abid. JesJe 1.’ da Julio 
da 1883, 80 pesetas,

Pozoblanco, dasJa I.° da Saaro 
de 1874, 830 pesetas.

Ruta, desde 15 de Agosto Je 
1881, 230 pesetas.

Valenzuela, desda !.• Je Julio 
de 1879, 400 pesetas.

Vil a del Rio, iJ. id. Je 1883, 
80 pesetas.

Villalwrta, id. id. de 1830, 330 
pesetas.

Villanueva del Duque, id. idem 
Je 1881. 240 pasotas.

Viso (El) dosde 1.° Je Kner i do 
1871, 1030 p3.set«.

Zuheros, Jesilo 1.* da Julio do 
1883,80 pesetas,

.... - ■4Bllé»7gi-á¿jlUir<.'*.

Núm. 1084.

El Sr. Delegado de Hacienda 
da la provincia da Sevilla, en te
legrama recibido en este Oobiarno 
de mi cargo en ai dia de ayer, ma 
dice lo qua sigue:

En el dia de ayer han sido ro
bados det almacén da efaetos ca
tan natíos da esta capital 'os efectos 
siguientes:

Timbra: móviles 25 salles de 
las clases 1,' pliego número 26; 24 
de 1-1 2." número 26; 24 de la ter
cera núm. 33; 37 de la 4.* cúrao- 
res 34 y 35; 126 da la 5.' números 
114 si 119; 62 da la 6,‘ números 
16a al 64; 216 da la 7 * números 
432 al 140; 159 Je la 8.' númarus 
76 al 82; 233 de la 9.' número-s 132 
al41; 412 delà 10 números 1195 
al 2 4 5; 2639 da la 11." núma- 
ros 354 4 a1 3593, y 1503 al 
28; 5441 da la 12 números 3534 
al 3552.—Timbra espacial móvil 
91013 DÚmerus 21051 el 500, y 
92545 al 50.—Timbres .le comuni
caciones, 2750 de 1 cénlimo, uú- 
meroa 46286 al 99; 20743 Jo 5 cén
timos númercs 25901 al 309; 
42102 Je 10 cóntimoa números 
169791 al 1170000; 344622 Je 15 
céntimos números 1244501 al 
1245000 y 1216501 y 190777 al 91; 
3890 Je 20 céntimos números 
11562 al 14591 y 14377 al 14385; 
19967 do 25 céntimf-s números 
827975 al 828071; 8965 de 30 eén- 
tiraos números 41866 al 925, y 
40335 al 413; 5550 Jo 10 ce a times 
números 23867 al 881 y 23689 al 
701; 4739 da 50 eéatimos núme- 
rcs 47237 al 303; 6879 do 75 céa- 
timosnúmeros 22176 al 543; 13173 
de 1 peseta nárnsros 131061 a1 
154200; 331 de 4 pesetas números 
8950 al 8951; 156 da 10 pesetas 
números 3189.

Encargo á los Seas. Alcaldes do 
los pueblos da esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientas da 
mi autoridad, adoptan cu-intas me 
didas considaren necasí riss para 
evitar lo circulación de los valores 
que se dejan relacionados, proce-
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liian Jo 4 an en i.tyra, asi como ta®' 
bien á ia de Ias personas en cuyo S 
poiler fueran estos habidos. 8 

Cárdobi £3 de Mayo da 1835. a 
El Gobernador, S 

jl^jiiifn fi. Santamaria. |

Núm 1085. 
Diputsc on provincia! 

fío Córdoba.

Eeneficoncia. |
HaUánJosa vacantes and cuer- S 

PO facultativo de esta líanefloaufia 9 
proviaeiat dos plazas da meJicos 1 
deentrada númoros 12 y 13 de! i 
escalafón, rioladas con el sueldo ’ 
anual de 2250 pasetaí, coa Ka obli- 
gaoion 4 mas de ¡a quo lo impono e 
su cargo de asistir y praotiear to- s 
dos los reconocimientos de quintas 
gne oouriao ante la CiJa y Comi
sión provincial y sus incidencias 
Jo todo género en los reemplazos 
Jol ojéreiio de cada año. y las revi- , 
Siones datos anteriores, las cua'es ! 
ban de proveorse por oposición con 1 
arreglo 4 lo que praviene el artfeu- ¡ 
io 3.’ riel reglamento aprobado por ; 
®‘ M, en d de Marzo de 1879, se 5 
'‘oanoia en el «Boletín oficial» de 5 
®®ta provincia paru oonocimiénto 1 
be los profaBOías que reuaíenrio los 1 
•■aqaisitos que determina el artiou- ' 
1^ 3-’ del Real decreto de 22 de Jn- * 
bo de 1864 quieran salieitarlo, ;

Los as pi ran (es prasentnrán sus ■ 
’ilicitudes en la S>eretaría de la ■ 
®xcmK. Dipotaciiiü en el plazo da 1 
311 diaa 4 contar deade la publier.- ' 
*^’0ú del presenta anuncio en la 
*Qeceta do Madrid», fiCí.mpaSandO 1 
bis documentos que acrediten en la ; 
ferina legal los estremos exigidos 
P-'r el indicado articulo, y son loa 
’’guientes: ;

1* Ser Espado'. 1
'■” q'ener 25 años deeded cam- ! 

Pbdag.
3 .’ Ser Docter ó Licenciado en 

btedioina y Girujia.
4 .‘ Acreditar tener b icna ron- ’ 

Jüota mora'.
Acompasando asimismo los de- 

®ás méritos y servicios que pudie- 
** ®’ogar.

Los ejercicios da oposición se ve- 
’‘Jearén en esta capital en los dias 
y “n el local que sa anunciará opor- 
fueamente, en lo forma y coa ar- 
’'’glo al prog: ama quo determinan 
’” reglas 12 4 la 20 de! art. 14 del 
Precitado Real decreto de 22 de 
^«Ho de 1864.

Lo que po.’aeuerdo de la Comi- 
®'on proviaoial se anuncia en esta 
Periûoiûo oficial pora oonocimiénto 
J^f público. ,

Gtirdoba 17 de bJayo de 1885. 
*“ EU Vicepresidenta de la Comisión 
P''üvinci:il, Mariano Lop'z Moero- 
!'ejo

<*-■'• eu ^Ktíb* tr->««»*r

áÜifáblllTOíi 1
Núm. 1072.

Alcaldíss coastituíiioasl 
de ’a Kímbly.

Se beco saben que por acuerdo » 
del Ayantamientode mi preaidenoia, | 
y ooneigoiente 4 superiores disposi- S 
cionea, quedó sin efaoto «1 arbitrio 9 
municipal impuesto en esta pueblo 4 5 
la medida dé gfanoe y liquidos para ï 
oubur ;arte del déficit del actual j 
presupuesto y en su virtud todo el ' 
ú-úfibAbjera abopajloalguna.oftntidad J 
por oí expresado' arbitrio desde 1.° , 
de Julio a! 23 da Enero últimeí en qne'? 
cesó, podrá presentarse en las efici-' * 
nas de este Aynutamianto p>T«’ que 
teng^i efecto.su devolución durante ' 
el plczo de ocho dies ó sen desda el ■ 
84 al 31 inclnsivea del mea de la fe- ’ 
oha. ,

Dado en la Rambla 4 20 de Mi y o 
da 1885. —Martin Cabello de l e Co- ’ 
boe.—Antonio María ‘Gómez, Secre
tario. .

Núm. 1074. , .
Aloa día cocsütucjoaal 

de Hcrnactiusios.
D. José do Vare Barranco, Alcalde ee- 

eidantsl de esta villa do Horna-- 
•lílraeloB. • '— —-

H go Btb’n que presentada á 
mi autoridad por el Administrador 
munícipa! do consumos de esta loca
lidad, la relación do los individuos 
que no han Bat;afecho sus cuotas por 
censumos del cuarto trimestre de es
to año económico, durante el plazo 
señalado, he dictado ea el día de boy 
de couformidad i les articolos 82 y 
23 do Mayo de 1884, la providencia 
siguienie:

iMediante no haber eatiefoelio 
sus oaotasJos contribuyautes.expre
sados Ên 14 firdcedénte cortíficaeioa 
dentro riel plazo señalado notes de 
abrirso el pago da dicha oostribucion 
oorrespondiente al cuarto tíimestra 
de rale año económieo, quedan ín- 
quofia «uoLiccM-go-iel b por IflO - 
sobre ene respeotivas cuotas que 
marca el articulo 16 de la instruo-- 
cion do 20 de Mayó de 1881; en le 
inteligencia, que si en el término de 
tres dios oq éítiafaosn los morosos 
el principal y recargo referidos, so 
expediré el apremio de seguurio 
grado, y hago entouder al reoauda- 
dor la preoísa obligación que tiene 
de cousigoar en los recibos taloua- 
rios, el importe de loa recargos que 
cada deudor TatisfagU *

Y i fin de qua Ihgua 4 conoci
miento de Ice contiibuyeutee moro
sos otmprendidos en dicha relscion 
a quiens* invito para que eu el pre
ciso término do tres cías, á contar 
desde, hoy se presenten árealizar sus 
respectivas cuotas y 61 recargo del 5 
por 100 impuasto sobre les mtemas, 
he dispuesto publicar el prfíenta pa
ra couticltníoato dn los iuterasadoa. 

■ - - Het ose hueles 2-1 de U*yo do 4885. 
—El Alcalde, José Vera.

Núm. 1087. 
Alca!-^í = CO :8litucíonal de 

Villafranca.

D. Matío G -rcio riel Prado y Jura

do, Alcalde conatitucioaal de es
ta villa.
Hago saber: qaeen el experiieu- 

te egeeutlvo que se sigue contra 
Alonso Obrero Perez, sobro cobro 

.de desoubiertoé al Pósito da la mis- 
naá,seha deoretaJo la venta en pú- ■ 
blica subasta da las finoas siguien
tes: i

Un olivar en este tórmioo y si- ¡ 
tio de los Majuelos bajos, que linda 
por N. con otro de Ceta lina Obre - ' 
ro f-'arez, L. con agidos da la Co 
bata, S. otro de doña D-jlores Me'a- ‘ 

-re y.P. otro de hermanos de Juan . 
Martin Perez; consta da una fine- ; 

. ga y tres celemines, equivalíntes 
á 76_áreas y 51 centiáreas, y den
tro de ellas 125 platas de olivo, 
conteniendo además 80 varas de ^ 
cerca propia y 223 da aparoaria; ; 
tasado en mil cien pe36tas,tipo pe- ; 
rn la subasta- 1100

Un pedazo da ierreao: que fue 
viSa y olivar en este mismo térmi- 
có y sitió da los Llanos; linda por 
N. con otro de hermanos de doña 
María Manuela MelÍBu, L. otro de 
don Antonio Ortiz, S. otro' de her
manos de don Pedro José Zamora
no y P. otro de Juan Obrero Tor
res; consta de cuatro celerainas de 
tierra, ó sean 20 áreas y 40 cénti- 

- áreas,con. cuatro.olivos vi.ejeay des 
brotes, un almendro y un cirurlo: 
que vale ciento noventa y ci neo pe- ' 
setas.

El rem:,te tendrá lugar el dia 
ocho de Junio próximo á las dosa 
de le mañana en estas Casas con
sistoriales, edmitiéndosa posturas 
que cubran las dos tareeras partes 
y debiendo el rematante entregar 
en el acto el importe del remata

Loa tífnlce de propiedad de fas 
fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayunta miento.

Villafranca veinte y dos de Ma
yo de mil ochochientos ochenta y 
cinco. - Mateo'G, det Pradé. — Pór' 
su órden,- Dámaso Angulo Ma
yorga, _ .

Núm. 1088.
D, Mateo Garcia dal Prado y Jurs- 

do. Alcalde constitucional de es
ta villa de Villafranca.

Hago saber: qua terminado el 
apéndice al amillara -cielito de la 
riqueza imponible da esta término 
que ha de servir de base al reparti 
mif-nto de la éontribuoion torrito- 
rial en el próximo año económico 
rie 1886 á 1886,ee encuentra ex
puesto il público por término de 
quince liias, en la Secretaría de es
ta Ayonlauii6nto;para que les con
tribuyentes puedan cxaminarlo y 
presentar las realamacioneB que 
estimen convenientes,de conformi
dad con lo dispuesto en el srt, 36 
del Raal decreto de 23 de Mayo de 
1845. 

Villafranca 20 Mayo de 1885. 
— El Alca! le, Maleo 0. del Prado. 
- Rafael Jura'o, Secretario.

Núm. 1091.
Alcúl lía constltucioaal de 

Almodóvar del Rio.

D. Francisco Solano Naiara y Lu
na, Alcalde coastitucionaLde ea- 

, .tf .villa. ; I > J.
Hago saber: qùe eonduido el 

borrador per la Junta pericial el 
apéndice si amillarsmienlo de la 
riqueza territorial de esta villa y 
su término, re.Bpactivóal año eco
nómico de 1885 á 86, queda el mis
mo cxpuoito'al púbfíeo''*en' laíSaJ. t. 
cretari» dabÉtq^AyuBtamiento, por 
término de diez diás, á fin de que 
los contribuyentes en él corapren- 
dldós ' púSÍIá n‘“Ílacér 7ss' ■fa5TáÍHa-r'*“ 
cienos que consideren procédantes 

- dentro de referido plazo, traaourri- 
d-ó el cual noaerá admitida ningu
na da- fea que se adueem,

Y para la general inteligencia 
se fija 81 presente an, Almodóvar 
debRio á veinte de Mayo de 1885, 
— Francisco Solano Natera,—An
ti nio Uc.eda, Secretario.

JOZGADOS.
■ Núm.1068.

Juzgado municipe! - ' 
del distrito de la derecha 

deCórdoba.

Djetor D. Rafael Garcia Vázquez, 
Juez municipal del distrito de la 

. .derecha de.ís.U ciuilad_._^'.'-L___  
llago saber; que en este Juzga

do panden autos' 4 instancia' dé 
Manuel Lazarte, contra José Ba
res, por cobro de pesetas, y en 
el'os he mandado sacar á subasta 
para su venta ¡os siguientes bienes 
embargados:

1 .’ Un mulo castaño, cerrado 
viejo, con lunares en los costilla
res, con la marca, upreciado en 
cincneiita pesetas. ;. ,> ,...•,, 

2,’ Üa.túnlo oastefio,-eálzadh--'!'- 
alto de los 'posteriores, eón arnaj- 
fi js en ¡a derecha', lunares blancas 
en loa costillares,cerrado viejo.co'n 
menos de la marca, apreciado en 
ct-cntaTÚncuecta-pesetsar— ---- —~.

3 .* Una mn'a castaña con lu
nares blancos en los costillares, 
cerrada vieja,con |nencs de la mar
ca, apreciada en diento vein^cjnco 
pesetas. *

4 .— Tres fanegas de trigo,apre
ciadas en treinta peaetaa.

5 .* Un cerdo, apreciado en cin
cuenta pesetas, y •/

6 .* Tres carros da paja, apre- 
ciadoa en quince pesetas.

El remate da dichos bienes ten
drá lugar en este Juzgado el dia 
veintinueve del corrienle.á las doce 
de su mañana, admitiéndnae pos
turas que cubran los dos terceras 
partes de su aprecio, y debiendo 
los que tornen parte en el mismo 

. de posita r práviameute sala masa... 
del Juzgado el diez por 100 de la 
tasación da los bienes, ó sean ooa- 
renta y des pesetas.

Córdoba veinte y tres de Mayo 
de mil ochocientcs ochenta y cin
co.— R. Garcia Vázquez.—Por 
mandado de su señoris, Guillermo 
Helmonte.
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Núm. i

JpKgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.
=== i

isACIUIE.NTOS registradas en este Juzgado duraulc la segunda dueeua del < 
mes de Mayo de IS^ô. S

Monta de PieJai 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En esta dis h»n ingNsado en !» 

C»)t de ebotre* 13 066 Rth. poi 60 
impcBÎüîoDfts de Iss cuali'e son mia-* 
vas 4 y se hen Eâtifliecbc 10 174'91 
Hvn. à solicituJ de H imponeiteSi 
3 do oîloe por «aldo.

Córdoba 26 de Abril do 1885,^ 
Por el Director, Rufino Gomcz.

AN UN Gios.
Aprandemientos

Dj la testemeBtaPÍa do! B.KcelsD- 
tí-simo Sp. Duqua de MaJinace:! y 
en subasta privada, se arpien Jan 
desda l,’ de Éuero da 1886, lus evr- 
tijas numbrados LagnnitHS, Arnar- 
gnitos, Peña del Pávi'o, Valde-Ba- 
uito, l'ozo OumÍDgo, Pedro Gomel, 
Fueata Asaera, Fontiveros y Al
garvés,

Las parsouss que dereen ints- 
resarseea di, líos arrioodt.s, podran 
p-esenliir sus proposiciones basta 
las dos de la tarde da! día 30 did 
presente mas da Muyo en la Admi- 
nistpecioc de S. E , en Cañeta da 
las Torres, donde se imita da BiA* 
aifle.sto c! pliego da couiiioionaa.

DEFljNClOSE'* registradas eu este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1^85, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

FábliLECIDOS.

DIAS, VARONES. UEMRRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
11
12
13
14
15

17
18 
1«
20

>
3

1 
1

1

1 
l
> 
1
•

• 
■ 
a 
t

» 
a 
> 
a 
a 
> 
a 
> 
1 
a

* *
1 i »

* 1 ®

1 ’

1 ’
’ 1 ’

> 

> 
>

1 
> 
a

1 
>

a

1 
1 
* 
> 
a 
> 
»

5 
1
»
1
1
2
1
1
1 
•

e
5
>
2
1 
o

2
{ i

Total.. . e 3 4 10 í 10 2 1 13 23

Córdoba 20 de Mayo de 1885 -El Jnsi attaicipat, Manuel S. Belmonte.

LDS TEBREMGTOS DE AHOSLOCIA 
Crónioi circunslsocirdi de cunnlos 
dessstrai han caosado los reoirnte- 
mente ueutidos en lai provincias da 
Orautia y U4!»ga, ilustrada ron 
ffiapae, grabados y liaiinis de tmos- 

tros mejorea artistas y escrita por
Gregorio Uarrsgsu.

Bactro de bravea días ea dará A 
la estampa ai ptimír ouadurto de 
tan i tíresanta rjubbeseion, qo® 
compranderi: 1.’ B4;e0u h etórico- 
saoBráfics da dichas provincias -" 
2.' Estudio cientiñco éa los terra- 
motos y de los temb'crea de tiarrí, 
con la reiacioQ da cuantíe se ha® 
venida spreciando fn el tríscurs® 
deles ticnipua,—3 • Opisionas foP" 
inadis acarta do rstos fenómanos 
por loa diversos hombriis de cienoiO 
quo aa han ocanado de su exíimou y 
uniliais.—4.” Uescripcion ¡rensralde 
las cjinsreas y pui-blos victims" d" 
loa desaatrea ocsiionsdoa por elches 
terremotoe.—&.• Uovimiento gene
roso da la opinion pública en tod® 
Españs A la vieia de tal Citistrofe--;' 
6,* Viaja de S. il. ol Ray y da Isa df 
fíront'8 comisiones patticuleres “ 
los pueblos destruidos, y Bocortos e® 
«Iloa prestad,18.—7." Doparivoa he- 
thoa por las difirentea provinci"* 
para remediar en lo posible deeg,'®' 
oias tan inmeusis.—8.* Epilogo.-" 
9." ApúnJiers.

E-ta obra se publioará por cus- 
demoa semansíes de 48 píginaa *® 
cuarto, de buen papal, fsmeruda iff' 
presión y do» grabados. ,

Precio da cada cuaJorto COA 
REALES en toda ErpaSa.

Corresronsaks eepecislet: en Gr*' 
nada, D. Leovigildo Rabio, Libirrj® 
Uadrilofia, calle de la D.iquasa nu
mero 1; Milagi, D Geapar Garci® 
Viñas, calla do Graaada, 93. En S“® 
demis provincias, en ka princip»!'® 
librerías y emtros do suacrioionf'"’

Parí mis detniks dirigiríe 4 ®® 
autor calle de Loon númerts ii® ^ 
31, Madrid.

No se servirá pedido cuyo '®' 
porte no ae acomptúe.

Imp. del • Uiitri'i do Córdoba •
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